
 

 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DEL  

CONSEJO RECTOE ELECTO  

CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES 

 
 

Según art. 5 Los candidatos/as, del reglamento electoral de los centros municipales de mayores, el 
Consejo quedará formado por las 11 personas más votadas, según los siguientes criterios: Las cinco 
personas más votadas de la lista, sean del centro que sean.  

 

 

 
 
 
Los seis restantes se asignarán tomando a las siguientes dos personas más votadas por cada 
centro. En caso de que no hubiera dos personas en algún centro, se estará a lo dispuesto en el art. 
24 del reglamento. 
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QUEDANDO COMO SUPLENTES: 
 
 

 
 
 
 

20 de marzo de 2026 


